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Proceso:          DIVORCIO 
Radicado:        2020-00128-00 (R. I. 16797) 
Demandante:   VICTOR ALFONSO VILLAMIZAR GANDOLFO 
Demandada:     LIGIA EDITH GALVIS 

 
San José de Cúcuta,  veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Observa el Despacho que en  el proceso de la referencia, por auto del 12 de 
marzo de 2020 se admitió la demanda, ordenándose en el numeral 7º a la parte 
actora que cumpliera con la carga procesal que le compete, como es la 
notificación al otro extremo procesal, conforme a los artículos 291 y 292 del C. G. 
P., “Con la advertencia que si en el término de 30 días no cumple con lo mismo, 
se decretará el desistimiento tácito conforme lo dispuesto en el artículo 317 del C. 
G.P.” 
 
En consecuencia, teniendo en cuenta que la parte demandante no ha procurado  
el cumplimiento de la carga procesal que le corresponde, como es  la  notificación 
a la parte demandada, conforme lo ordenado en auto del 12 de marzo de 2020, 
se dispone el desistimiento tácito dispuesto en el artículo 317 del C. G.P.  
 
Por lo expuesto, La Juez Cuarta de Familia de Oralidad de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso de DIVORCIO promovido por  
VICTOR ALFONSO VILLAMILZAR GANDOLFO en contra de  LIGIA EDITH 
GALVIS, conforme lo anotado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Abstenerse de condenar en costas, por lo expuesto en el motivando. 
 
TERCERO: Archívese el proceso, una vez en firme esta providencia. 
 

La Juez, 

 
 

 

NELFI SUAREZ MARTINEZ 

 

 

 

 


